
DISTRITO JUDICIAL ANTIOQUIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA ANTIOQUIA 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05 390 40 89 001 2020 00057 00 

Proceso Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 

Demandante Hernán Alberto Betancur Urrego 

Demandado Martha Lucia Velásquez Zapata 

Providencia A.S. No. 262 de 2021 

Decisión Accede a lo solicitado 

 

Mediante escrito allegado al Despacho el 03 de agosto del año que avanza, la 

parte demandante manifiesta que desiste del recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación instaurado en contra del auto 251 del 27 de julio de 2021, 

mediante el cual se modifica la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso y atendiendo a 

que no se había impartido trámite al recurso planteado, se accede a la petición 

del profesional del derecho.  

Notifíquese 

BLANCA ROCIO PÉREZ ROMÁN 

Juez  

  

 

 
 

 
  
 
 

. 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Rocio Perez Roman 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Antioquia - La Pintada 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS 
ELECTRONICOS No. ________, fijado en la 

Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de La 
Pintada, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día ______ 
del  mes ____________ de 20______. 
 

SANDRA VICTORIA VILLA CARDONA 

SECRETARIA 
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